
CIRCULAR Nº 1 
 

Contratación Menor N° 1/18 CAF 
 

“Servicios de Evaluación, Análisis y Propuestas Alternativas a la 
Problemática de Episodios de Salinidad Extraordinaria del Agua del Río 
Colorado y su Relación con su Tratabilidad para Consumo Humano  ” 

 
Proyecto de Construcción del Acueducto Río Colorado-Bahía Blanca-
Provincia de Buenos Aires, Financiado por CAF (Banco de Desarrollo de 
América Latina) Préstamo CAF 9088 (Etapa I). 
 
PREGUNTA N° 1 
De acuerdo al Artículo 13. Ofertas - Su Presentación y Contenido, “Las 
propuestas deberán confeccionarse y presentarse conforme los términos 
establecidos en el Anexo I del Decreto 1.300/16 Reglamentario de la Ley 
13.981, excepto lo referente a la inscripción en el Registro de Proveedores y 
Licitadores lo cual se regirá de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 
1299/16”. La consulta es si la aclaración deja sin efecto el Artículo 4 de las 
Bases y Condiciones Generales, donde la documentación a integrar en la 
Oferta incorpora acreditar inscripción en el Registro de Proveedores y 
Licitadores acompañando el número correspondiente.  
 
 
RESPUESTA N° 1 
Aplica lo establecido en el primer párrafo del artículo 7° del Decreto N° 
1299/16, el cual se transcribe a continuación:  

“Los Organismos contratantes quedarán exceptuados de 
requerir a los oferentes la constancia de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la provincia de 
Buenos Aires hasta la firma de los contratos respectivos”.  

 
PREGUNTA N° 2 
 
¿Corresponde la presentación del Formulario A404W aprobado por la 
Resolución Normativa 50/2011 (que no se menciona el Pliego y Condiciones 
Particulares)?  
 
RESPUESTA N° 2 
 
Debe estarse a lo establecido en el Artículo 4° - Documentación a Integrar en la 
Oferta, punto 2, inciso a), del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° 711/16 del 
Contador General de la Provincia, el cual se transcribe a continuación:  

“Presentar el Formulario A-404 aprobado por la Resolución 
Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11904), de la Agencia 
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires”.    

 
PREGUNTA N° 3 
 



¿Por el monto corresponde presentar Garantía de Mantenimiento de Oferta?  
 
RESPUESTA N°3 
 
Para el caso de Garantía por Importes Menores aplica lo establecido en el 
artículo 19, apartado 3, del Anexo I del Decreto N° 1300/16, Reglamentario de 
la Ley N° 13981, el cual se transcribe a continuación:  

“Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000UC y mayores 
a 10.000UC no requieren garantía de mantenimiento de oferta, 
pero sí de cumplimiento de contrato. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000UC no requieren 
garantías”.    

Cabe destacar que el valor de la Unidad de Contratación (UC) es de pesos 
treinta ($30). 
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